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Bogotá  
 
 

 
 

Bogotá, D.C. 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2021ER7115. Consulta sobre ajuste salarial para los 

servidores públicos del distrito capital para el año 2021. 

 
Cordial saludo,  
 
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este 
Departamento, por disposición del artículo 1° del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 
2017, tiene a su cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del 
talento humano para el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en 
materia de definición de lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas 
distritales, para la administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve 
casos concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece 
responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos. 

 
 

ENTORNO FÁCTICO 
 

“(…) Teniendo en cuenta el acuerdo del 14 de julio de 2021, realizado entre el gobierno 
nacional y las organizaciones sindicales del sector público; el cual contempla un ajuste 
salarial para los servidores públicos correspondiente al 1.61 % para 2021 (IPC más 1 %) y 
para 2022 (IPC más 1.64 %). 
 
Pido respetuosamente me informen lo siguiente: 
 
1. Si este aumento salarial aplica para los funcionarios públicos del distrito capital. 
2. Al aplicar el aumento cuando se hará este aumento salarial, en que mes. 
3. Este aumento salarial será retroactivo al 1 de enero de 2021.” 
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ENTORNO NORMATIVO  

 
La Ley 4 de 19921 establece: 
 

“ARTÍCULO  12.- El régimen prestacional de los servidores públicos de las entidades 
territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con base en las normas, criterios y objetivos 
contenidos en la presente Ley. En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas 
territoriales arrogarse esta facultad. 
  
PARÁGRAFO. - El Gobierno señalará el límite máximo salarial de estos servidores 
guardando equivalencias con cargos similares en el orden nacional. 

 
La Corte Constitucional mediante Sentencia C-315 de 19952 se pronunció sobre la 
exequibilidad del artículo 12 de la Ley 4º de 1992 y específicamente sobre el 
establecimiento del límite máximo salarial para empleados públicos territoriales a cargo del 
Gobierno Nacional, señaló: 
 

“(…) No obstante que las autoridades locales tienen competencias expresas para determinar 
la estructura de sus administraciones, fijar las escalas salariales y los emolumentos de sus 
empleados públicos (C.P. arts. 287, 300-7, 305-7, 313-6 y 315-7), no puede desconocerse 
la atribución general del Congreso en punto al régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos territoriales (C.P. arts. 150-5, 150-19-e y 287). 
 
Del artículo 150-19 de la C.P., se deduce que la función de dictar las normas generales sobre 
el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos puede ser delegado a las 
Corporaciones públicas territoriales, lo que no sería posible si en este asunto el Congreso 
careciera de competencia. Desde luego, la competencia del Congreso y la correlativa del 
Gobierno, no puede en modo alguno suprimir o viciar las facultades específicas que la 
Constitución ha concedido a las autoridades locales y que se recogen en las normas citadas. 
 
La determinación de un límite máximo salarial, de suyo general, si bien incide en el ejercicio 
de las facultades de las autoridades territoriales, no las cercena ni las torna inocuas. Ni el 
Congreso ni el Gobierno sustituyen a las autoridades territoriales en su tarea de establecer 

 
1 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para 
la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se 
dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de 
la Constitución Política.” 
2 CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sentencia C-315 de 1995. Demanda de inconstitucionalidad contra 
los artículos 6, 7 y 12 de la Ley 4 de 1992 “Por la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 
observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, 
de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de 
los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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las correspondientes escalas salariales y concretar los emolumentos de sus empleados. 
Dentro del límite máximo, las autoridades locales ejercen libremente sus competencias. La 
idea de límite o de marco general puesto por la ley para el ejercicio de competencias 
confiadas a las autoridades territoriales, en principio, es compatible con el principio de 
autonomía. 
 
Lo contrario, llevaría a entronizar un esquema de autonomía absoluta, que el Constituyente 
rechazó al señalar: “Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley” (C.P. art. 287). 
 
La economía, eficacia y eficiencia en el gasto público, en todos los ámbitos, es un principio 
que tiene pleno sustento constitucional y sobre su importancia en una sociedad democrática, 
soportada en la tributación equitativa y en el correlativo deber de las autoridades de hacer 
un uso adecuado de los recursos aportados por la comunidad, no es necesario abundar. La 
fijación a este respecto de un límite máximo al gasto burocrático, constituye un medio idóneo 
para propugnar la eficiencia y economía del gasto público y, de otro lado, estimular que los 
recursos del erario nacional y de las entidades territoriales en mayor grado se destinen a la 
atención material de los servicios públicos. 
 
La razonabilidad de la medida legislativa se descubre también si se tiene en cuenta que el 
patrón de referencia–los sueldos de los cargos semejantes del nivel nacional -, garantiza que 
el anotado límite no sea en sí mismo irracional y desproporcionado. 
 
Las premisas sentadas, llevan a la Corte a concluir que la norma examinada, por lo que 
respecta a los empleados públicos territoriales, es exequible.” 

 
De otra parte, mediante el Acta de Acuerdo Laboral Distrital suscrita el 03 de febrero de 
2021, entre la Administración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones Sindicales Distritales, 
se concertó para los años 2021 y 2022, el ajuste de la asignación básica de los Empleados 
Públicos del Sector Central, de los Establecimientos Públicos, de las Unidades 
Administrativas Especiales con personería jurídica, de las Empresas Sociales del Estado 
del orden Distrital, de la Veeduría, Contraloría y Personería Distrital, y del Concejo de 
Bogotá, así: 
 

"Incremento salarial: el incremento salarial para los empleados públicos del Distrito 
Capital regirá a partir del (1) primero de enero de la vigencia fiscal 2021, y será de la 
siguiente manera: 
 
Asistencial, Técnico y Profesional:   3,4% incluido IPC vigencia 2020 
Asesores y Directivos:    2,1% incluido JPC vigencia 2020  
 
Para la vigencia fiscal 2022 el incremento salarial que regirá a partir del primero (1) de enero 
de la respectiva vigencia será del IPC certificado por el DANE a 31 de diciembre de 2021 
más 1.5 puntos. 
 
Parágrafo 1: La Administración Distrital incrementará a los empleados públicos del Distrito 
Capital contemplados en el campo de aplicación del presente acuerdo, para la vigencia de 
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fiscal 2021 un valor equivalente al índice de precios al consumidor IPC, causado en el año 
2020 más 1.5% adicional. Si el IPC causado en el año 2020 es menor al 1,9%, la 
administración garantizará un mínimo de 1,9%.  
 
Parágrafo 2: En caso, de que el incremento salarial pactado en la Nación para los 
empleados públicos de ese orden, en el 2021 y 2022 sea superior al valor global aprobado 
en el presente acuerdo Laboral, se realizará el ajuste respectivo para los niveles salariales 
Asistencial, Técnico y Profesional, retroactivo al primero de enero de cada vigencia." 

 
El Decreto Distrital No. 103 de 20213  señaló: 
 

“Artículo 2°. - El incremento salarial que por el presente decreto se fija, es aplicable a los 
empleados públicos pertenecientes a las Secretarlas, Departamentos Administrativos y la 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de la Administración del Sector 
Central de Bogotá, Distrito Capital. 

 
(…) 

 
Artículo 3°. - El presente Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación 
en el registro distrital, deroga los Decretos Distritales 057 y 149 de 2020 y tendrá efectos 
fiscales a partir del 1°de enero de 2021.” 

 
 

PARTE RESOLUTIVA 
 
En relación a la firma del acuerdo sobre el ajuste salarial para los servidores públicos que 
el Gobierno Nacional realizó con los representantes de las organizaciones sindicales, 
federaciones y confederaciones del sector público el pasado 22 de junio de 2021 y del cual 
usted hace referencia, es importante tener en cuenta que la misma se realiza en el marco 
de lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, así como, lo señalado por el Departamento 
Nacional de Estadística - DANE, referente al resultado anual del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) para la vigencia 2020.  
 
En la misma línea, pero en el orden distrital, el pasado 03 de febrero de 2021 fue suscrita 
entre la Administración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones Sindicales Distritales el Acta 
de Acuerdo Laboral Distrital para los años 2021 y 2022. En total se acordaron 68 puntos 
que van desde incremento salarial hasta temas de salud, pasando por educación, 
oportunidades para compra vivienda y recursos para el bienestar, entre otros.  
 
En materia salarial, se acordó un incremento para la vigencia fiscal 2021 del 3.4% (incluido 
IPC) para los niveles asistencial, técnico y profesional y del 2,1% para asesores y directivos. 
Para la vigencia 2022, se pactó un incremento salarial del IPC más 1.5 puntos. 

 
3 "Por medio del cual se fija el incremento salarial para los empleados públicos del Sector Central de la 
Administración Distrital de Bogotá, D. C." 
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Ahora bien, es importante tener en cuenta que, para poder llegar al punto de realizar el 
incremento salarial de los empleados públicos del orden territorial y, para nuestro caso, del 
orden distrital, se debe entender cómo se desarrolla el tema en cada instancia y cuál es su 
competencia. 
 
Lo anterior inicia desde el Congreso de la República, el cual se encuentra facultado para 
señalar los principios y parámetros generales que ha de tener presente el Gobierno 
Nacional para la determinación del régimen salarial en el orden territorial, esto se evidencia 
en lo establecido en la Ley 4 de 1992, especialmente en el artículo 12. 
 
Así pues, es el Gobierno Nacional a quien le corresponde señalar los límites máximos en 
los salarios de los servidores públicos del orden territorial, teniendo en cuenta los principios 
establecidos por el legislador. 
 
Por otra parte, se debe tener presente que son los concejos municipales y distritales, a 
quienes les corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos, según la 
categoría del empleo de que se trate, esto en concordancia con lo señalado en el numeral 
6 del artículo 313 de la Constitución Política. 
 
Por último, son los alcaldes en quienes recae la fijación de los emolumentos de los empleos 
de sus dependencias, teniendo en cuenta que las estipulaciones que para el efecto dicten 
los concejos municipales o distritales, en los acuerdos correspondientes. Emolumentos que, 
en ningún caso, pueden desconocer los límites máximos determinados por el Gobierno 
Nacional. 
 
En este sentido, y con base en lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-
315 de 1995 se puede evidenciar que esta, indica que la determinación de un límite máximo 
salarial no restringe las facultades de las autoridades territoriales para que, dentro de este 
límite, ejerzan sus competencias, sino que además, garantiza la economía, eficacia y 
eficiencia en el gasto público, soportado en el uso adecuado de los recursos. 
 
En consecuencia, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., teniendo en cuenta, lo anteriormente 
desarrollado, expide el Decreto Distrital No. 103 de 2021 en el que señala cual es el 
incremento de la asignación básica de los empleados públicos pertenecientes a las 
Secretarlas, Departamentos Administrativos y la Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos de la Administración del Sector Central de Bogotá, Distrito Capital, así 
como desde cuando comienza a regir y sus efectos fiscales. 
 
Es así que, a partir del 1 de enero de 2021, las asignaciones básicas mensuales fueron 
ajustadas a la cifra de tres punto cuatro por ciento (3.4%), para los niveles jerárquicos: 
Asistencial, Técnico y Profesional y dos punto uno por ciento (2.1%) para los niveles 
jerárquicos: Asesores y Directivos, sin que las asignaciones superen los limites máximos 
establecidos en por el Gobierno Nacional para la vigencia 2021. 
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El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas 
a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono 
de “CONCEPTOS.” 
 
Atentamente,  
 
 
 
PAOLA SILVA VÁSQUEZ  
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 
Elaborado por: John César Guachetá Benavides Contratista - STJ  16/09/2021 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y 
por lo tanto, lo presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital (DASCD). 
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